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y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 
| ES LA COMPAÑIA LIBRERIA MONTALVO 
EA (LIMONSA)S.Aloooooocccnccononnooo 

(Capital: S/, 8'000.000,00)............... 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

veintiseis de Enera de mil novecientos noventa y cinco ante mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece el señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE, casado, 

éjecutivo, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA 3) S.A,; el compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeta y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una por la cual conste el Aumento de Capital 

Social y Reforma del Estatuto Social de la Compañía LIBRERÍA 

MONTALVO (LIMONSA ) S.A, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA; —INTERVINIENTE.- Concurren al acto de la 

celebración y suscripción de la presente escritura pública el señor JOSE 

MARIA MONTALVO AGUIRRE, en su calidad de Gerente y 

Reprásentante Legal de la Compañía LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA 

., Aebidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 
   

   
   

   

ionigtas celebrada el veintinueve de Diciembre de mil novecientos 

oventa y cuatro, cuya copia certificada se adjunta para que sea agregada 

como documento habilitante. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) 

Esta compañía se constituyó con un capital social de UN
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MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Abogada Melva 

Rodríguez de Verduga, el veinte de Noviembre de rail novecientos ochenta 

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco; b)Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notario Trigésimo del Cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini, el catorce 

de Junia de mil novecientos ochenta y nueve inscrita en el Registro 

Mercantil el veintinueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

está Compañía aumento su capital social a la suma de DOS MILLONES 

DE SUCRES; y, e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

expresada compañía en su sesión celebrada el veintinueve de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, con el voto unánime de todos los 

accionistas concurrentes que representaron la totalidad del capital pagado 

de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00) resolvió por 

unanimidad aumentar dicho capital en la suma de OCHO MILLONES DE 

SUCRES (S?. 8'000,000,00), mediante la emisión de OCHO MIL (8.000) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las 

mismas que han sido suscritas en su totalidad y pagadas en numerario en 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. TERCERA: La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIBRERIA 

MONTALVO (LIMONSA ) 5.A., en su sesión celebrada el veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro resolvió por unanimidad: 

UNO) Aumentar el capital social de la Compañía ; y, b) Reforma de los 

Estatutos Sociales. CUARTA: DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE, Representante 

Legal de la Compañía ensu calidad de GERENTE hace las 

siguientes declaraciones: Qué por resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIBRERIA MONTALVO
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4. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LIBRERIA 

MUNTALVO (LIMONSA) S.A., CELEBRADA El 29 DE DICIEMBRE DE 1994, i. vd 

En la Ciudad de Guayaquil, a las once noras del día Sueves veintinueve de 

niciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se reuneñ en las oficinas 

de la Compañía ubicadas en las calles Clemente Ballen N? 928 y Seis de 

Marzo, los siguientes accionistas de la Compañía LIBRERIA MONTALVO (LIMON 

sA) S.A., a sabec: 1.- JOSE MARIA MONTALVO AGUIRSE, por “sus propios dere- 

«hos y como propietario de MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO (1.988) accio - 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, suscritas y paga- 

das integramente; 2.-— GINA MAGALY MONTALVO GARZON, por sus propios dere - 

cios y como propistaria de TRES (3) acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, suscrí tas y pagadas inteuramente; 3.- MONICA AMA- 

RILIS MONTALVO GARZON, por sus propios derechos y como propietaria de  - 

TRES (2) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, sus 

critas y pagadas Ínteycamente; d.- PIEDAD AMERICA GARZON GARZON, por sus 

propios derechos y como propietaria de TRES (3) acciones oráinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una, suscritas y pagadas Íntegramente; y, 

5.- JOMN ALFREDO MONTALVO GARZON, poY sus propios derechos y como propie- 

tario de «RES (3) acciones ordinarias y nominativas de un mil súcres cada 

una, suscritas y pagadas Íntegramente.- Como se encuentran presentes to - 

dos los accionistas de la Compañía, y por tanto está represent. la la tota 

lidad del Capital Social pagado de DOS MITTONES 00,100 SUCRES (S/.2* 000.000) 

. € . , 

los concurrenték aceptan por unanimidad constituirse en Junta General, es 

artículo 280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General que- 

da válidamente convocada y constituída teniendo como asuntos del orden - 

del día los que han quedado fijados por unanimidad.- Preside la Sesión el 

Señor JOHN ALFREDO MONTALVO GARZON, en su calidad de PRESIDENTE de la Com
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pañía y actúa de Secretario el GERENTE Señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE,- 

El rresidents considerando que en la sesión está representada la totalidad 

del Capital Social pagado declara formalmente instalada y abierta la Se - 

sión de Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre - 

.los anotados puntos del orden del día acerca de los cuales todos los accio 

nistas personalmente están debidamente informados .- En tal virtud, la Jun- 

ta considera el primer punto del orden del día relativo al Aumento de Capi 

tal; y. logs accionistas luego da deliberar al respecto resuelven por unani 

midad Ó sea con el voto de la totalidad de las mismos Aumentar en OCHO MI- 

J.LONES 00/100 SUCRES (S/.8'000.000,00) más el Capital Social de la Compa - 

ñía que actualmente es de .DOS MILLONES 00/100 SUCRES (S/.2'000.000,00) , di 

vidido en DOS MIL (2.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 0 

cres Cada una, de tal manera que en lo sucesivo el Capital Social de la - 

Compañía sea de DIEZ MILLONES DE SUCRES .(S/.10'000.000,00).- A tales efec- 

tos, la Junta General resuelve que el pago de las antedichas acciones . se 

realice en cualquiera de las formas previstas en la Ley de Compañías y acep 

«tadas por está Junta General.- A continuación la Presidencia manifiesta - 

que de conformidad con el derecho preferente que la Ley concede a los accio 

nistas para suscribir .las nuevas acciones en proporción a las que actualmen 

te tienen, la suscripción de las OCHO MIL (8.000) nuevas acciones corres - 

pondientes al acordado Aumento de Capital deberían distribuírse a pror 

de sus actuales acciones, a menos que cualquiera de ellos decidan renunciar 

en todo o en parte a su mencionados derechos preferentes en favor de otro u 

otro accionista.- Los. Accionistas GINA MAGALY NONTALVO, GARZON, MONICA AMAR 

I,1S MONTALVO GARZON, PIEDAD AMERICA GARZON GARZON y JOHN ALFREDO MONTALVO - 

GARZON, renuncian totalmente a sus derechos de prefereni'as en la suscrip - 

ción de las nuevas acciones, efectuándose la suscripción del Aumento de Ca- 

pital en la siguiente forma: El Accionista Señor, JOSE MARÍA MONTALVO AGUI - 

RRE, suscrib* las OCIO. MIL (8.000) nuevas acciones de un mil sucres cada u- 

na.- A continuación,. la Junta General pasa a conocer y resolver sobre el pa 
- 

go de las nuevas acciones; y, luego de deliberar al respecto por unanimidad
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resuelven aceptar «ue el pago de las nuevas acciones se haga el veinticin 
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co por ciento en numerario y el saldo deberá pagarse en el plazo máZimo 

Ge veinticuatro meses contados a partir de la inscripción de la escritura 

de Aumento de Capital en el Registro Mercantil.- Por lo cual, las nuevas 

acciones correspondientes ál acordado Aumento de Capital han sido pagadas 

en la siguiente forma: El Señor JOSE MARIA MONTALVO ACUIRRE, ha suscrito 

ocun MIL (8.000) nuevas acciones de un mil sucres cada una, esto es, la 

suma de OCHO MILLONES 00/100 SUCRES (S/.8'000.004,0c), ha pagado en nume- 

rario la sura de DOS ITLLONES 00/160 SUCRES (S/.2'000.000,00), cifra que 

representa el veinticinco por ciento del valor total de las “acciones sus- 

critas por éste accionista.- Luego la Junta pasa a conocer el segundo pun 

to del oxden del día que corresponde a la Reforma del Estatuto Social, y 
(e. 

o, 

       

resuelven por antmidad mqQiticar en la AR forms: El artículo - 

Lrrcero dirás, 2ECcULO TE + LEL CAPITAL,- El Capital Social de la Com 

pañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.000,00) representado por 

diez mil (10.000) acciones ordinarias Y nominativas de Un mil sucres cada 

una: Cada acción dá derecho a voto en las deliberaciones de la Junta Gene 

ral de Accionistas y a participar en las utilidades de la po en pro 

porción a su volor pagado y a los demás derechos qué consiere Ja Ley a - 

          

  

   
los accionistas".- El Artículo Eéciuo dirá: ¿TICULO DECIMO Li. PRESI - $ 

Podrá ser o no accionista de la Compañía, pudiendo ser reslecido indefini 

damente, y son sus atribuciones: Uno) Presidir la Jurta General Ze Accio- 
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ds de las Juntas. Generales de Accionistas; y, Cuatro) Las demás 

veblécidas en la Ley y este Estatuto ".- El Artículo Décimo, primdro di- 

   

      

  

n el ejer- y 

cicio de sus funciones. Podrá ser o no accionista de la ¿nia, pudien- A] 

do ser reelegido indefinidamente.- Ejercerá la administración así como la / 

Yepresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por sÍ so-



lo".- El Artículo Décimo Segundo dirá: "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LOS 

SUB-GERENTES.-. Habrán tres Sub-Gerentes, durarán cinco años en el ejer- 

cicio de sus funciones. Podrán ser o no accionistas de la Compañía, pu 

diendo ser reelegidos indefinidamente. Ejercerán las funciones admi - 

nistrativas que en forma expresa le delegaré el Gerente o en su defecto 

les señalare la Junta General.- En caso de ausencia o impedimento de ac 

tuar del Gerente, lo subrogará con todas sus atribuciones el Sub-Geren- 

te, a quien en forma expresa se lo solicitará por escrito dicho funcio- 

nario".- Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar 

al Gerente de la Compañía para que efectúe todas las gestiones y trámi 

tes indispensables para el perfeccionamiento Legal del Aumento de Capi- 

tal y Reforma de Estatutos referidos.- No habiendo otro asunto del cual 

tratar el Presidente concede un receso para la redacción de la presente 

Acta, y reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas a 

notadas al comienzó por Secretaría se dá lectura al Acta, la cual se a- 

prueba por unanimidad y sin modificaciones con lo cual se levanta la se 

sión a las trece horas de la misma fecha, firmando para constancia el 

Presidente y Secretario que lo certifica. 

  
CERTIFICO -



DECLARACION JURAMENTADA 

YO, JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE, en mi calidad de 
GERENTE y Representante Legal de la Compañía LIBRERIA 
MONTALVO (LIMONSA) S.A., declaro bajo juramento que el 
Aumento de Capital Social de la compañía ha sido integrado en la forma 
establecida y aceptada por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 29 de Diciembre de 1994, 

El Aumento de Capital Social ha sido suscrito y pagado en la siguiente 
forma: 

CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 

JOSE MARÍA MONTALVO AGUIRRE  8*000.000,00 2*000.000,00' 

Guayaquil, Diciembre 29 de 1994 

      
JOSE M EMON UILRRE 

GER 

CL * 09-02212885 
CY. 026-052 
R.U.C. 0990752834001
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1 (UMONSA ) S.A, celebrada el veintiueve de Dicierabr de mil 
L.sZ4Í4 

Compañía se 

    

ESA PAMERA 2 novecientos noventaé cuatro: a) Que el capital Social de 

h:-4 s aumenta en OCHO MILLOMES DE SUCRES (S/” $'000,000,00) de 

4 manera que su nuevo capital sea de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

DELCANTON 5 (S/,10'000.000,00). b) Que el Aumento de Capital Social de OCHO 

pamaco, $ MILLONES DE SUCRES (S/, $'000.000, a dividido y 

1 representado por OCHO MIL (8.100) nuexas” acciones ordinarias y 

8 nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han sido récr itas y 
A 

  

   

9 pagadas en la forma que consta del Acta de Sesión de Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintinueve de Diciembre de mil 

0 1 novecientos noventa y cuatro. que se insertará coro documento habilitante 

12 y formará parte de la escritura: y. e] Adegás han sido reformados los 

13 articulos terceros, décima, déciiao TE y cio segundo del Estatuto 

o 14 Social de la Compañia, tal como consta a de Junta General 

15. Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintinueve de Dieiermbre de mil 

16 tuvecientos noventa y cuatro. Todos los accionistas son de nacionalidad 

17 ecuatoriana. AUÍNTA DD DOCUMENTOS —HABILITANTES.- a) 

18 Horabramiento que acredita el señor JOSE MARIA MONTALVO 

, 19 AGUIRRE, coma Gerente —- — de l8 Compañía — LIBRERIA 

20 MONTALVO (LIMONSA ) S.A, bj Copia del Acta de Junta General 

8 21 Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintinueve de Diciembre de mil 

22 fovecientos noventa y cuatro, Agregue usted señor aio las demás     
y «raalidades de estilo para la válidez de está escritura pública.- fi 

yoo Abogado JULIO €. BRAVO MOSCOSO.- Registro número cinco 

mil quinientos cuarenta y siete.- Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es 
   

copia, en consecuencia el otorgante se afirman en el contéfiido de la 

27 preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura pública para que surta 

28 todos los efectos legales. 5e agregan documentos de Ley.- Leida de
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principio a fin por mi, el notaria, en alta voz al otorgante quien la acepta 

en todas sus partes, se afirrggratifica y firma en unidad de acto conmigo 

    

el Notario day fe. - 

     
JOs had AvO AGUIRRÉÍ 

Ced. U, No, CT1-022/2 595 1 
Cert de Vat No. f > b- fal | 

LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA] 
RUC NO. “DI ALEIDA    

Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su ET 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-002519, dictada por el Subintendente Jurídico de 

- Tp 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 31 de Marzo de 1995, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) 

S.A., otorgada ante mí, el 26 de Enero de 1995.- Guayaquil, doce de Abril da 

mil novecientos noventa y cinco.-   
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nodo en ls Resolución NO 95-2=1-1>002519, dictoda el 31 de Marzo 

de 1.995, por el Subintendente Jurídico de lo Intendencia de Com 
pardos de buysyaquil, Entezgedo, queda inecrite aste escriture, = 1 09 

le misas Que Cl ene, el AUMENTO DE CRPITAL Y REFORMA DE ¿STi 

TUTUS de o HLVI LIMUNSA) Sn Me, de Pojen 26.332 
e 26.342, núsaro 5.069 bel Registro Industrisl y enoteds bejo - 

    

       

  

Lado CAME SÉ ALVARADO 
Registrador M 

      
 vistracior/ Mercantil Suplant. 

> Gántén Guayaquil



DOY PE: QUE Al MARGEN DEC C1A MATRIZ DE LA FROCRIVGURO 

PUBLICA DE PECHA VYVETNTL DE NOVIEMBRE BL MTL NOVWL CIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO. (UE TOMADA NADAIA DL LA RESOLUCION 

NUMERO NUVENTA Y CINCO DI UNO - UNO AO CERO 

DUS MIL (MINICNTOS DIECINUEV: DM, PLCHA 1H INTA Y LNO DU 

MARZO DE MIL NOVELIENTOS NOVENSA Y CINCO. PICTADA PUR 

LA SUPERINTENDENCIA no COMPARTAS DE GUAYAS HL. 

APROBANDO LA OSCAILTUFRA DE AUMENTO DF CAPITA: SOCIAL Y 

REFORMA DE LSIATOTO. CHILL IAL, DE CLA COMPANIA LiIRAIRERIA 

MONTA) VA” (1 JMOINSA) S.A... DE CUNFDRM1IDO) (ON El PREDENTE 

TESTIMONIO. - —GUAYACINL. VEINITIDOS DE —ENCRO DE Mi 

NOVELIENTOS —NIUVENTA ETE. 10. CERTIF¡CGO.- LA      
NO IORTD. 
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